
DIARIO DB , ｂａｒｃｂｌｏｎｾ＠

Del miércoles l! 2 de setiembre de 1819. 

San Mauricio :y compañeros mártires. 

Las Cuarenta Horas estan en la iglesia de Santa Margarita , de religio· 
aas Capuchinas : ae reserva á las seis y media. ' 

Sale el Sol á las 5 h 57 m y se 'pone á las 6 h. 3 m • . ' riaa ho .... T'-!rmómetro. Barómetro. V:ientos y Atmósfera. 

10 11 noche. 19 grad. 3 1!8 p. i l. S. semicubiet"to. 
2 1 6 maiianá. Il 1 23 1 8 N. E. nubes. 
id. , 1 tarde 19 8 28 2 1 E. cubierto. 1 

ESl>ANA, 
ｅｭ｢｡ｲ･｡｣ｩｯｮｴｾ＠ 2'" entraron en ｃ￡､ｩｾＺ＠ dude 4 tle setiembre 

haat• 7 de dicht. 
Dia 4· = Han entrado una balandra inglesa con manteca , una harca es

pañola con aguardiente y jabon ; y cuatro embarcaciones menores tambien 
e'Spañolas de levante. · 

Dia 5· = Entraron dos barcas y un místico de poniente y un laud de le .. 
vante , todos españoles. 

Y han salido el bergantin ｩｮｧｬｾｳ＠ Travis , espitan Guillermo Cobb , para 
Veracruz. Ademas ún ingles para :J;¡óndres , un holandes para Málaga , y UQ. 
dinamarques para Idem. · · 

Dia 6. = Entró un místiéo ingles de Gibraltar con mercandas. 
Dia 7· =Han entradct la polacra española Ja Victoria , capitan Romall 

Domenech , de Barcelona y Sitjes en 6 dias , con vino y aguardiente , un• 
barca guarda-costa y un laud de levante. . 

Y han salido un bergantio y una polacra·espaiioles. __ .,......,_,.. 

Cádiz 4 de ｳ･ｴｩ･ｭ｢ｲｾＮ＠
El Gobernador eclesiástico de ･ｾｴ･＠ obispado á los nobles':y piadosos 1Jabi

tantes de la heróica eiudad de ｃ￡､ｩｾＮ＠
La humanidad doliente y afligida desplega sus láhios en este momento, 

y apela constituida en el centro de Ja miseria á la beneficencia de un Pue
·hlo ' cuya generosidad en las mayores calamidades es harto conocida = 
Nuestros hermanos y vecinos de la ciudad de Sao Fernando desde el lecho 
del dolor derraman !U vista hácia nosotros , y esperan de Cidiz el auxilio 
en tiempo oportuno. La epidemia y la falta de medios para subsistir se ｨ｡ｮ ｾ＠

armade contra este ｭｩｳ･ｲｾｨｬ･＠ pueblo¡ ¿y será Cádis tan solo un coq¡pasivo 



ｾＱＱＸ＠
espectador de tan trágica escena 7 Créalo tan solamente el que no conozca el 
caracter de los habitantes de esta ciudad. Es verdad que ya no es esta 'la opu
lenta Cádia; pero no se ha apagado en ella su acreditada caridad. Esta siem
pre tiene recursos ina.gotables . ,y Jos esfuerzos que vaLe á hacer son dcscono
eidos á los ojos de la prudrncia h.umana , y yo creo ｱｵｾ＠ no es necesario 
para excitarla valerme de ｣ｯｬｯｲ･ ｾ＠ vivos para describir las calamidades que 
eslabona la devoradora epidemia.. ¿Para qué he de poner á vuestra vista la 
desgraciada suerte de una viuda en el momento que adquiere este nombre, 
y se vé rodeada de unos hijos , que si unos se hallan acometidos de la fiebre, 
convalecitmtes otrvs , piden pan, y no encuentran · quien se Jo parta? ¿ Pat"a 
que los nyes y suspiros de unas tiernas ｪｶｾｵ･ｳ＠ en el momento en que se ven 
destituidas de sns padres , que 1.-s proporcionaban el preciso sustento ? ¿ A 
qué , pues, en fin las anguijtias dt: una familia que ve , que observa, que 
mas bien la miseria que la mi r- ma enfermedad hace los m3 y ores estragos f 
=Yo bien sé que en la ciudad de San fi,ernando se han adoptado las medidas 
mas oportunas; que 11qud noble Ayuntamiento lleno de un verdadero ｾ･ｩｯ＠ ha 
dictado las providencias mas sanas ; sé lo que debe á Jos pudientes , sé y me 
consta de cuan_to es deudora al estado ･｣ｬ･ｾｩ￡ｳｴｩ｣ｯ＠ secular y regular , ¡nas estQ 
no b¡¡sta: de lo que intima mente persuadido el Ilmo. Sr. Dean y Cabildo 
de e ,ta Iglesia Catedral , >i pesar de sus conocidos atrasos, ha dispuesto de 
una vez de cuantos fondo¡ eran aplicables á este caso , y ha franqueado 
quinientos duros pouiélldolos en pode11 del Vicario de aquella ciudad para 
socorrer las Dfcesidades de los rpenesterosos : iguales sentimientos han ocu
pado el corazon generoso del Ilmo • .Sr. Obi, po de C!<diz , el que con mano 
franca ha suministrado veiote. y cinco doblanes para el Hospital , y m-e da 
la órden para que facilite todas las medicinas á los que por indigencia tlo las 
puedan .hllher; y yo no llenaría las ideas de tan digno Pre)¡¡qo, ｾｩ＠ como Go. 
hernador no implorase los socorros para aquellos ｩｲＮｦ･ｬｩ｣ｴ＾ｾ＠ ｨ＼ｾｨｩｴｒｊｊｴ･ｳ＠ ; pero 
como el lleno de mis tareas no me ｰ･ｲｭｩｴｾ＠ ocupar el tie¡n po en esta gran
de obra , me he valido de los seiÍores Curas , y mi ｃｏｎｾｺｯｮ＠ ｾ･＠ ha llenado de 
gozo al ver la facilidad con que se han prestado á la egecucion de un pro
yecto de un órdeo tan superior. Los que d par que ｲ･｣ｲｾｵ､･ｯ＠ lu limosnas de 
sus feligreses darán noticia en el di a río de las canti(hdc' ｲ･｣ｯｊ･｣ｴ｡ｾ｡ｳ＠ de las 
señores sus;eritores, ocult4odose ｾｾ＠ nombre (laso que Sf ｾｯｬｩ｣ｩｴ･ＮＬ＠ roas no la 
ｾ｡ｮｴｩ､｡､＠ cobrada, para que de ･ｾｴ･＠ moclo sepan los comision¡tdas en la Isla 
euanto está á lili disposicioo , y al mismo tiempo' se dará una id&a d.e 
las necesidades y ·enfermos socorridos. = El Sefior perfeccione esta gran 
obra , para manifestar que cuando está mas airado se acuerda de sus anti
guas misericordias , y ojalá Cádiz con ･ｾｴｯｳ＠ rasgos de bent:ficencia expie sus 
culpas , y sienta los maravillosos efectos del eg.ercicio de su caridad , y $e 
l'ea lib-re de los mortales golpes de un Dioa, que ｾ￭＠ es todo bondad y mi
sericordia , D(} puede presCindir alguna vez di! castigar á los que ama mas 
,tiernamente. Cádiz 3 t de Agosto de 1819· =Dr. D. José Cárlos Bustamante. 

Ayer tol!ll6 posesion del corregimiento el Excmo. Sr. D Felix Calle
ja , conde de Cdderon, Ca pitan general ､ｾ＠ la provinc 'a y Gobernador mi· 
Jitar de la Ｎｐｬ｡ｾ ｟ ￭ｬ＠ 4c. Concluido. el acto, se retiró S. ｾＮ＠ á Ja cua de su mo ... 
rada , y uua diput¡cion del Excrno. Ayuntai}Ji<:nto , compuesta d" los ｳＮｴｯｾ＠
res ｲ･ｧｩ､ｯｲ･ｾ＠ D. J osef S.errap.o Sanchez; y D_ Fraucisco de Paula. Martí pasó 
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á cumpliment11rlo á la · ｾ｡ｳ｡＠ de su morada, dond recibid ademts ·s. E. á otras 
corporaciones y sugetos distinguidos. Con este motivo estuvo á la noche el 
teatro viuosamente ilum.ioádo. . 

1 
' 

Idem 6. , 
En consecuencia de la piadosa exbortacion del seiíor Gobernador de este 

obispado , .inserta en el di ario de 4 del actual , los señores Curas comisiona
dos por Su Seii?t"fa para la recol, cciqn de las limosnas han pasado notas de lo 
que han rGcogido , cuyo resultado es como sigue: (*) 

Total de las partidas colectadas en los días 1 , 1 , 3 y 4 ............ 35675. rs. 
P or ofi ci•> que ha reclbido el Sml or Gobern ador Eclesiástico de este Obis

patlo ､ｾ＠ D. Francisco de Paula Sitya r , Cnra y Vicario de la: iiiudad de Sa11 
Fernando, consta. han sido socorádos en dieha ciudad los enfermos sigliientes: 

D ia 1 , 3GO.- Dia la, 3111 . - Dia 3, 406. 
Idem '!· 

Real Soeiedatl E con.6mica de Cádiz y su Provincia. 
R.esumen deJas can tidades entregadas des pues· de lo ilnunciado al público 

en el diario de 27 del pasado , á los comi¡ionados por la Sociedad de la re
caudacioo de fondos para socorros de los vecinos de la ciudad de San Fer-
nando ...... , ........ .................... 1 ......... . ................. . ................ ,, •••••••••• ,.. 19,240, rs. 

Ademas 2 5 libras cremor tártaro , 1 6 id e m aceite dulce , 8 
ｩ､ ｾ ｭ＠ quina calisaya y 11 ídem flor de manzanilla. · 

Tambien .ha recibido la Sociedad seis mil trescientos reales 
vellon que remite desde el Puerto de Santa Maria e) señor D. 
Agustín de Sorozabal , recolectadas para el mismo fin entte al .. 
¡unas personas caritativas' de aquella ciudad................................. 6,3oG. 

ｓｵｾ｡＠ de las ｰ｡ｲｴｩ､｡ｾ＠ publicadas en el diario anterior .... • ....... 

Id e m total de lo recaudado hasta el dia de la ｦｾ｣ｨ｡＠ ................ 1 14,320. 
Cádiz 6 de ｳ･ｴｩ･ｾ｢ｲ･＠ de 1819. ::::;: Por acuerd6 de la Sociedad = Joséf 

Maria Gutierrez de la Huerta , sócio secretario. 
Precios corrientes de la ーｬ｡ｾ｡＠ de Cádiz del dja ,6 ae setiembre. 
Frutos ultramarinos. Corte. I ll a .a 

.Azúcar de la Havana arro- Añil de la China. a oo 
ha rs. pta . 37 y 43 á 39 y 45 Algodon de varit11 ql. ps. 45 a 48 
Blanca sola. • • 44 a 48 Giron. .... a t>o 
Terciada ídem. , 37 a 41 Caracas. • a oo 

.Añil tizate de Guatemala Guayana. i\ oo 
lib. rs. pta. • a oo Lima. só'.a 51 
Flor. . • 13 a 25 ｂｾｉｳＮ＠ del Perú lib. rs. pta._ u a 23 
Sobl'e. • J 8 a 11 I Tolú. a 00 

Corte. JO a t7 Copal libras rs. vn. • 8! a 10 

.Añil flor de Caracas. • • 114 a 115 Caéao Caracas fan. de 1 1 o 
St>bte. • • • • • 19 a 2 1 lb. ps. ' 64 a 66 - -------·---·---....._..._ _______ _ 

(*) ｳｾ＠ insertan en seguida los nombres de los suetritores' cantidades con 
gue han contribuido ' r parrC(J lÍas á que ｰ･ｴｴ･ｮ･･ｾｮ＠ ' lo que se k a creído 
pruflenle omitir por no Juzgarse necrllatto en esta.· 
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Maracaibo. • • • • 62 ｾ＠ 63 Id. de Holanda id. • 92 a 94 
Guayaquil. • • • • a 29 Id. anisado. • • • 1o8a 110 

Cáscara de Guan.lib.rs. pta. 6 a 9 Id. de Mallorca ps. fs. 84 a 90 
Calisalla. • S k te Id. Id. en garrafones. 3 a 3 f 
ｃｯｬｯｲ｡､ＺｾＮ＠ • • 8 a 1 11 Vino tinto de Cataluña ps. 44 a 47 
Loja. • • • • • • u a 16 Id. de Valencia id. • 37 a 39 
Piura. 5 a 6 Id. de Málaga ps. fs. 46 a so 
Cartagena rs. TQ. 2 a 4 Barril de carga id. ps. • • 7! a 8 

Café ql. ps. • .• • • • a 26 Papel. 
Carey libra rs. vn .••. 2toa211o FloretesuperiordeCataluita 
Chap. de astas mili. ps. fs. 26 a s3 cada resma rs. vn. • 82 a 91 
Cobre del Perú el quintal ps. 3 2 a 3 3 Florete corriente. • 45 a 6o 
Caracas y Veracruz. • • a 26 Medio florete. • 38 a 411 
Cueros de Buenos-Aires lbs. Alcoy florete. so a 55 

en tierra cuartos. • • 27 a 29 De Imprenta. • 24 a 26 
De la Havana. • • • • s6 a 118 Medio florete. • 35 a 38 
De Caracas. • • • 20 a 24 De estraza. • • • • • 1e a u 

Estaño el quintal ps. • a 26 Cambios. 
Grana superior corriente é Descuentos de pagares 6 á 7 p. c. 

inferior ar. duc •••• 1 JO a 131 Idem de letras 4 á 5 p. c. 
Granilla. • • • • • 38 a 40 Madrid á 90 d. f. á 2¡f á 21 p. c. pk-d. 
Lana de Vicuña lib. rs. pta. l6 a 38 Idem cortos dias -! á t p. c. pérd. 

De Guanuco· • • • 8 a I o Sevilla corto ! á :i p. c. din. 
Polvo de grana arrobas ps. u a u Idem á 90 dias 3 p. c. 
Pimienta de Tabasco libras Barcelona corto en ps. fs. I á 1 p. -.. 

cuartos. • • • • • a 24 ben. al papel. 
Pimienta fina libra rs. vn. sl a 6 Bilbao corto ! á 1 p. c. ben. el't mone· 
Palo Campeche ql. rs. pta. 1 7 a 18 da espaiiola. 

Moralete ps. • • • 8 a 9 Málaga corto par. 
Brasilete ps. • • • S a ' Valencia} 

Sebo de Buenos-Aires quin- Alicante par. 
tal ps. fs. 111 a IS Lóndres 38 papel. 

Suelas curtidas lib. cuartos. 26 a 38 Pal'is 78. 
Vainillas su p.. corrtentes é Hamburgo á 9 t. 

inferiores, el mili. ps. 275 a 34o Amsterdam sin cambio. 
Jalapa el quintal. • • • a 42 Eténova idem. 
Zarza de Hontl. arroba ps, 18 ｾ＠ 110 Gibraltar á 8 d . ..-. f . par papel. 

De la ｃｯｾｴ｡ｾ＠ . • a oo Yalescomunesde6oops.fs.cada ｕｮｴｾＮ＠

Caldos. (Sin cambio.) 
Aguardiente de 58 p. c. :Qar- Consolidados de 50 ps. 13 á 1 3! ps. fs. 

ril. abordo de 4! ar. ps. 2 I a 2 2 N o consolidados de l 00 ps. 9! á 1 o id. 
Prueba de aceite ,cada bota. 1 J oa I 1 ｾ＠ (Diar. JI/. ere. de Cádi:<..) 

Madrid 13 de ｳ･ｴｩ･ｭ｢ｲｾＮ＠

ａｒｔｉｃｕｾｏ＠ DE OFICIO, 

, El Rey nuestro .Señor se ha servido expedir .el decreto siguiente: . 
ｾｾｅｮ＠ atencion al mérito y circunstancias que concurren en mí consejero de 

Estado el duque de S. Fernando , he venido en nombrarle mi primer secreta
rio de Estado y del Despacho; y en consideracion al buen desempeño qoe ha
beis tenido en la habilitaci9n que os conferí para. los ｡ｳｾＺｊｮｴｯｳ＠ del mismo ｄｾｳＭ
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p.acho, he tenido á bien nomliraru9 mibistro plenipotenciario en la corte de 
Sa.x:onia. TerJdreislo entendido , y dispondreis lo necesario para su cumpli
miento Rubricado de la Rearmano. Palacio á 1 2 de Setiembre de -t 81 9· == 
A D . Manuel Gonzalez Salmoo." 

El Rey nue11tro Señor ha resuelto que se vista la corte de luto riguroso en 
los días 17 y 18 del corriente con motivo de la t raslacion de los Reales cadá.· 
veres de los Seiíores Reyes Padres al panteon del R eal monasterio de S. Lo-
renzo del Escorial. . ·· 

La fiebre contagiosa de S Fernando ha tomado en corto ･ｾｰ｡｣ｩｯ＠ de tiempo 
con celeridad poco etperimentada un asombroso incremento ,- pues en propor
cion de 105 muertos, 392 que sanaron, y 723 enfermos nuevos que hubo en
tre J •0 y 20 de Agosto último , desde este dia; en que se incomunicó aquella 
ciudad , hasta el 1.0 del corriente inclusive , han resultado 345 muertos, 663 
curados , y 13 13 enfermos, siendo 5 20 los existentes en dicho dia 1 .0 ; debién
dose inferir que un éxito tan rápido y funesto ｰｲｯｾ･ｮｧ｡＠ en parte de la t>xce
lliva clase indigente de su poblacion , destituida de recursos y medios para la 
buena asistencia , que si la requiere la curacion de cualquiera dolencia, en la 
de esta fiebre se hace mucho mas necesaria. La ciudad contintia acordonada 
con el mismo rigor que en su establecimi-ento. 

Todavía el atrasado recuerdo, conocimiento y declarncion de aquel con· 
tagio, no ha podido menos de ocasionar su propagacion á los puntos de imne
diato aceeso, que justamente se temió, y por cuyo convencimiento la junta 
suprema de Sanidad , cuando aun se anunciaba perfecto su estado de ｳ｡ｬｵ ､ｾＮ＠

dispuso acordonarles , y que sus p-rocedencias se declarasen de patente sos pt> · 
chosa en los demas puertos del reino. Es decir, con referencia á.. las ｴｩｬｴｩ ｬｬｬｬ ｬ ｾ＠

noticias, que en medio de ser en lo general buena la salud del vecindano 11·· 

üídiz y del puerto de Sta. María, una y otra ciudad abrigan el fomes del 
contagio en sus hospitales , y por algunos casos ocurridos dentro de sos res· 
pectivas poblaciones ; por lo que ｰ･ｾ｡･ｴｲ｡､｡＠ la misma suprema junta que tal 
es siempre el éxito en el principio de todos los C<lntagios , y que el mayor 6 
menor número de los enfermos y muertos , no aumenta la malignidad de la 
:fiebre, consistiendo el peligro únicamente en su existencia , que debe sofocarse 
desde entonces en el propio recinto , ha ordenado, con Real aprohacion de 
S . M. , que la junta de Sanidad de Cádiz expida en lo sucesivo las patentes con 
nota suda , habiendo hecho al mismo respecto á las de mas juatas de las ·pro
vincias litorales Ju prevenciones eportunas de preservacion , conforme á su 
situacion topográfica ; y al capitan general de Andalucía la de que se exijan 
iguales requisitos en los que hubie:;eo de pasar desde aquellos pueblos inco-
municados á los puntos extériores del cordon. ' 

Alguna sensible ocurrencia en aquellos primeros dias dió impulso fuera del 
expresado recinto al zelo vigilante de las respectivas juntas,. y logrado de pron
to el objeto de sus cuidados , han confirmado en Jos a visos sucesivos el buen 
estado de salud que disfruta n los pueblos de su distrito y ､ｾｭ｡ｲ｣ ｡ ｣ｩｯｮ＠ , del 
cual se. goza asimismo en. las otras provincias del reino. _..,_.._,, ____ ,_ __ _ 

NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA. 

El Señor Secretario de Estado y del Despacho de Marina d.ice al Ex
celentísimo Seiíor Capitan Gene1·al de este_ Egército y Principado en 10 del 
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f!o1·tiente mes , que con la propia fecha comunicaba al Directllr General ln• 
tetino ｾ･＠ la Armada la Real órden siguiente : 

ｾｈ･＠ dád& cuenta al Rey nu.estro Señor de lb que V. E. informa én ofici() 
de 26 y a9 de agosto próximo, relativamente á Jas c'Ontextaciones que ha · 
()riginado el método arbitrario que ha usado el alferez. de Fragata graduado 
D. Pelegrin Gallart ; comandante de los guarda-costas de Valencja , en el 
reoóaocimiento que ha hecho de varias emba.rcacianes en las costas de Cata
Jutía extrayendo á un cuarto de, legua de BJrcelona el dinero y registro que 
llevaba el laud San Antonio , del patron Sebastian BofiiJ , conduciéndolo á 
Valencia y citando para aquella capital al patron ｰ｡ｲｾ＠ que acudiese á dedu
cir su derecho. Se ha enterado tamhien S. 1\1. de lo represel'ltado acerca de 
este particular p(}r 81 Señor Capitan General de Cata1uíía y Comandante Mi
litar de aquel tercio , como igualmente de las cartas del Capitan General del 
Departamento de Cartagena incluyendo en la primera la representacion 
de varios plltronee de la marinería de Mutató, quPjándose ·del atenta¡lo co
metido por Gallart en haber despojado al patton Pablo Pla de ocho mil cin
cuenta y nueve pesos fuertes que crmducia· con la correspondiente guia , cuya 
operacion verificó hallándose el falucho San Antonio fondeado en Santa Pola, 
y en la. segunda otra de varios de Cataluña , quej índose del mismo Gallart 
pof semejantes hechos , resultando de ellos , como asimismo de lo que ha re
presentado sobre este asunto la Junta ｓｵｰｲ･ｾｾ＠ de Sanidad , primero el mé
todo de recon0cer los huqu·es contra lo establecido por Ias leyes de Sanidad, 
segundo la extraccion de efectos y registros, queriendo o,bligar á lbs interesa
､ｯｾ＠ á que acuda_n á Valencia á deducir su derecho ' , si se consideran agra .. 
vi a dos , y tercero el abuso de ocultar y ·recibir desertore3 de Ias combocato
rias y .buques de guerra. Por todas estas faltas , se ha servido S. M. ,resol
ver , de conformidad con el dictámen de V. E , que se recoja la patente de · 
corso , librada á D. Peiegrin Gallart, uvisJndose al Capitan General de Va-

. ]encía para que in-dique otro sugeto en su reemplazo : que sin perjuicio de 
lo que pueda resultar en la causa que se siga por los tribunales , á quienes 
corresponde, sobre el decomiso del dinero y extraccion de sus ｲ･ｧｩｾｴｲｯｳ＠ ' se 
forme otra por el Tribunal del Capita_n General de Cartagena , por las faltas 
cometidas en el ahrig0 de desertores , y por lo que corresponde á las de ｯｲｾ＠
denanza sobre el método de practicar lo1 reconocimientos , consultando su 

, resultado con la superioridad : que los buques guarda-costas de Valencia y 
otros cualesquiera de la misma e,specie deben depender de las aqtoridades 
de Marina en todo lo que no corresponda al objeto de su co1pisfon , con 
arregla á la instruccion de guarda· costas de u de julio & 1B.o2 : que no 
traspasen sus límites , sino en los - casos que en ella se pr,evie!;len , y que 
si fuera de ellos detuviesen alguna embarcacioo la conducirán precisamen
te á1 pue,rto mas inmediato , donde se aclare ｰｯｮｾｲｳｵｨ､･ｬ｣ｧ｡､ｯ＠ de Re11tas de 
él y proceda á lo que haya lugar, catlsanqo ｾ｡＠ ,menor demCira, como termi
nantemente está prevenido , a·dvirtieodo á los ｃ｡ｰｩｴｴｾｮ･ｳ＠ gaardá-costas la 
obligacion de cumplir los preceptos de la ordenanza é instruccioo menciona
da bajo su personal responsabilidad y encargando tambien la observaocja de ' 
estas providencias á Jos gefes de quienes dependan. " 

Y de 6rdea"'de S. E. se hace notorio á los finr,¡s que puedan ser con
Tenientes. 



'Circulares de la Direccion general de Rentas ife 6 , 7 y 9 del cor• 
riente. 

J,a "Par el Ministerio de Hacienda con fecha 30 de Agosto último, se 
nos ha comunicado la Real órden siguiente :=Enterado el Rey de una ins
tancia del C msulado de Sevilla , apoyando la sclicitud de varias cemercian· 
tes de diGha ciudad sobre que se estableciese en aqutllñ ciudad una regla fija 
pllrl4 regular h tara de los cajones que llegan alli con acero de Italia, y ha
hiendo oido S. M. el dictámeo de la Direccion 11.eneral de . Rentas , y el de la 
Junta de Aranceles. con el que se ha conformado ; se ha servido manda,r 
que la tara de los cajone., que haya de deducirse en todos lá.B C:ISos sea por 
punto general un 1 o por ciento en todas las aduanas del reino. Comunícolo 
á VV. SS. de R:>1d órden para su cumplimiento. Y la trasládamos á VV. 
SS. para el mismo fin avisándonos el recibo." 

2.a ｾｾｐｯｲ＠ el Ministerio de Hacienda con fecha de 31 de Agosto últi .. 
-1 mo se nos ha comunicado la Real órden siguiente: = El Rey en vista de lo 

que' VV. SS han expuesto en su papel de 9 del corriente se ha servido 
ｭｾｴｮ､｡ｲ＠ que se CtlDtinúe exigiendo el ro por ciento sobre factura, á los 
libros extrangeros que se introduzcan , segun se previno en la Real órden de 
1 6 de Mayo de 18 ｾＵ＠ , aplicándose á los productos de Aduanas , mientras 
no se prevenga otra cosa. C<Ymunfcolo á VV. SS. de Real órden para su 
tumplírnlento. Y la trasladamos á. V. S. para que le tenga por su parte segun 
corresponde ; dándonos aviso del recibo.'' 

3 .3 ,Por el Ministerio de Hacienda con fecha 31 de Agosto tíltimo, se 
noá ha comunicado la Real órdeo que sigue: = El Rey conforme con el pa
pel de VV. SS. de 28 de Abril último , se ha servido mandar que la des
carga de los granos ' que condujeren los buques , se verifique precisamente 
dentrb del térmií1o de quillce dias, seíialado en el artículo 1 1 , capitulo 7, 
de la instrucción general de Rentas. Comunícoro lÍ VV. SS. de Real órden 
para su puñtual cumplimiento. Y la insertamos á V. S. para que le tenga 
com'o corresponde, ·dándonos aviso del recii10." · 

Se hace· n?torio. Baree.Jooa 20 de Setiembre de 18 r 9· 
----...--..-·.......------

AVISOS AL PUBLICO. 

Los setíores que tengan frutos á bord()/ del bergantín ｓ｣ｩｰｾｯｮ＠ , su ｭ｡･ｳｾ＠
tre D. Buenaventura Roweu y S<llá , podrán sacar las guias de alijo, pues 
que el juéves próximo 23 del corriente empezará su descarga si eltit:mpo lo 
permite ., lo que se avisa para gobierno de loa interesados. 

Real Lotería moderna. Hoy miércolts día. 2 a del corriente , se cierra 
el despacho de billetes para el segundo sorteo del presente mes , que debe 
celebrarse en ｍｾ､ｲｩｲｬ＠ el dia 30 del mismo: 

if,'mb(J,rr:actones vm&d.us al pw:rto ｴｾｬ＠ dia de ayer 
De Valencia , Burriana y Ｇｦ｡ｴｲｾ＠ goua en 9 di as, al patron J osef C. a m pos 

'Valenciano , laud Santo Cristo dt:l G rao , de 20 toneladas , con arroz y tri'. 
go á la S!lñora viuda de Fahra y ｣｡ｾ｡ｬｳＮ＠ -= ｄｾ＠ Valencia y Tarragona en 1 o 
dias el patron Francisco MLilaua, valenciano , laud Vírgen dt los Desam
parados , de 20 toneladas , con arroz á varios. = De Castellon y Tarl'agona 
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en 8 días , el patron Josef Lacomha , valenciano, laud Jesus Nazareno , de 
.a 6 toneladas ,_con loza de Alcora , algarrobas y ajos á varios. 

Aviso. Cualquiera persona que tuviese un canastron de marca mayor, 
con sus correspondientes pesas , y quiera deshacerse de él , acudirá á la call.e 
de los Caldorers , casa nú.m. 4 , al lado de un platero , primer piso , donde 
informarán de quien lo comprará á precio regular. 

Venta. En casa de Tomas ｐ｡､ｲｩｾ＠ , ordinario de Madrid , que vive en la 
calle del Hostal del Sol , junto á la plaza de los Arrieros , se hallan de venta 
garbanzos de Madrid y de muy hu e na calidad , los que· se venden por arro
bas y medias arrobas , á razon de Ill! pesetas la arroba. 

Pérdida. El dia 20 del corriente, se extravi6 una perra perdiguera : el 
que la haya recogido , la en-treg:rrá en el aJmacen de Onofre menor , en la 
orilla del Rech, donde á mas de las gracias darán cuatro duros de gratifi
cacion. 

TeatrfJ. Hoy se egecutará por la compáiÍÍa española la comedia en tres 
actos titulada : Bien vengas mal, si vienes solo ; la que desempeñarán las 
Sffiot·as García , Lo pez , Menendcz y Escobar ; y los señores Infantes, Vi
ñolas , Chíner , Ay ala, Blanco y Orgal¡:. Eo seguida se bailará el bolero 
por la señora Samaniego y el sefior Abioa ; despues del baile se tocará ｵｾ＠
buena sinfonía; dando fin con el acreditado y divertido sainete: La Estatua 
fingida. A las sie.te. 

ｳ ｾ ｧｵｮ､｡＠ temporada que · empezará en !1.
0 de octubre de J819' y conclai., 

rá el último di a de carnaval del año 18 20. 

D •1rante este tiempo los señores abonados disfrutarán de todas las repre• 
.-Gentaciones que se hagan por las dos compañías Española é Italiana , sean 
las que f o.1 eren , sujetos á todo evento , en la inteligencia de que no se admi
ﾷ ｴｩｲｾ＠ abono alguno de palco ni luneta en n.ombre de persona ausento!. Los 
_:abonos de palcos se harán el dia 24 del corriente desde las nueve hasta ｬ｡ｾ＠
,dÓce de la mañana , y desde las tres hasta las ciL1co de la tarde , y los de 
las lonet'as los dias 25 y 27 á las mismas horas; pasado cuyo tiempo los que 
.no hayan acudido perderán el derecho de preferencia. 
Precios diarios. · Rs. vn. Precios de llhono. Duros. 

----
Aposentos bajos y de I.r piso. 
Idem de !.!." 
Irlem de 3·, 
Lunetas de anfiteatro y ga

lería. 
Idem de ｴｾ｡ｴｩｯ＠ con almohadon, 
;Entrada general. _. 

20. 

t6. 
12. 

3· 
3 · 
l!. 

---------
Aposentos bajos y de primer piso 

con una entrada por obligacion. 
Idem de l!.0 éon ídem, 
Idem de 3.0 con idem. • 
Lunetas de anfiteatro y galería 

con idem. 
Idcm del patio con entrada. 
Eutrada de lo3 que na tienen lu · 

nota ni palco. 

CON REAL PRIVILEGIO. 

87. 
72· 
6o. 

'5· 
24. 

12. 

ＢＪｾＭｾＭＭＮｾＭＭｾＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭｾ＠ ---------
Por B. Antonio Brusi, Impresor de Cámara de S. M. 

eaUe de la Libretería. 
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